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PODER JUDICIAL
Colegio de Abogados de La Matanza

Resolución N° 364/2026
 

3000-29127-2024/11
 
Por recibida la presentación formalizada por el Colegio de Abogados de la Matanza, informando el estado de matrícula de
sus profesionales correspondiente al mes de marzo de 2026, y que entre ellos se encuentran los suspendidos por
incompatibilidad absoluta (art. 3° inc. d) Ley 5177).
Por ello, conforme los arts 11 y 12 de la Ley 5177 y de acuerdo a la Resolución de Presidencia N° 1313/24, póngase en
conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder Judicial, la suspensión por incompatibilidad absoluta, de
los siguientes profesionales:
 
- HERNANDEZ, Maitna Aymara (T° XIII-F°496 CALM) desde el 11/03/2026.
- GIMENEZ DE PAZ, Marcela (T° XIV-F° 009 CALM) a partir del 18/03/2026.
- NOGUERA, Juan Martín (T° II-F° 68 CALM) a partir del 18/03/2026.
- NOGUERA, Diego Ernesto (T° II-F° 69 CALM) a partir del 18/03/2026.
- MAGALLANES, Agustina Ana (T° XIV-F° 19 CALM) a partir del 30/03/2026.
- BRUNO, Analia Veronica (T° XII-F° 388 CALM) a partir del 2/3/2026.
- PARDINI, Paula Sofía (T° XIII- F° 43 CALM) a partir del 6/03/2026
 
Regístrese en la ciudad de La Plata y comuníquese electrónicamente.
 
Firmado: 21 de abril de 2026.
 
Matías José Alvarez, Secretario.

Colegio de Abogados de San Martín
Resolución N° 365/2026

 
3000-29127-2024/5

 
VISTO la presentación del Colegio de Abogados de San Martín, informando el estado de matricula de sus profesionales del
mes de abril del año 2026, y que entre ellos se encuentra uno suspendido por incompatibilidad absoluta (art. 3 inc. d) de la
Ley 5177 modif por Ley 12.277).
Por ello, conforme los arts, 11 y 12 de la Ley 5177 modif. por Ley 12.277, y a efectos de tornar operativa la Resolución de
Presidencia Nº 1313/24, póngase en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder Judicial, la
suspensión por incompatibilidad absoluta de:
 
- BANCHERO, Denis Ariel (T° XXII-F° 157 CASM) hasta el 7/4/2026.
 
Posteriormente, con fecha 8/3/2026, habiendo cesado en su matrícula por incompatibilidad absoluta, por posterior renuncia
al Poder Judicial resulta rehabilitado en su matricula profesional.
Regístrese en la ciudad de La Plata y comuníquese electrónicamente.
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Firmado: 21 de abril de 2026.
 
Matías José Alvarez, Secretario.

Colegio de Abogados de Junín
Resolución N° 368/2026

 
3000-29127-2024/6

 
VISTO la presentación remitida por el Colegio de Abogados de Junin, informando el estado de matrícula de los
profesionales del mes de abril de 2026, y que entre ellos se encuentran uno suspendido por incompatibilidad absoluta (art.3
º inc. d) de la Ley 5177 modificado por Ley 12.277)
Por ello, conforme los arts, 11 y 12 de la Ley 5177 modificado por Ley 12.277, y a efectos de tomar operativa la Resolución
1313/24, póngase en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder Judicial, la suspensión por
incompatibilidad absoluta de:
 
- BARRI, María Clarisa (T° X-F° 179 CADJ) a partir del 15/4/26
 
Registresé y comuníquese electronicamente.
 
Firmado: 21 de abril de 2026.
 
Matías José Alvarez, Secretario.
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